
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO  

Siete de septiembre de dos mil veintiuno 

 

 

 

 

 

 

 

BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través de apoderada, promueve demanda 

para ejecutiva de mayor cuantía en contra de FERREMAX DEL RIO SAS y 

ADRIAN MONSALVE CADAVID, en la que pretende el pago de la 

obligación contenida en varios pagarés que se allegan con la demanda.  

 

La parte actora solicita la práctica de las siguientes medidas cautelares: 

 

La medida cautelar solicitada es procedente, para su 

consumación, en términos de lo previsto en el numeral 10 del 

artículo 593 del CGP, para el embargo de sumas de dinero 

depositadas en establecimientos bancarios y similares, se 

comunicará a la entidad correspondiente, señalándosele la 

cuantía máxima de la medida, que, en este caso, se limita a la 

suma de doscientos setenta millones de pesos ($270.000.000). 

Advirtiéndose que deberán constituir certificado de depósito y 

ponerlo a disposición del juez dentro de los tres días siguientes a su 

comunicación, además, se advierte que con la recepción del 

oficio queda consumado el embargo. Por secretaría expídanse los 

oficios correspondientes.  

 

 

Radicado Nº 05579 31 03 001 2021 00110-00 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO DE BOGOTÁ 

Demandado FERREMAX DEL RIO S.A.S y OTRO 

Asunto  Resuelve medidas cautelares 

Providencia 2021-I249 



En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 

BERRIO, 

R E S U E L V E 

 

DECRETAR el embargo del dinero depositado en cuentas corrientes, de 

ahorros, o que a cualquier título bancario o financiero posean los 

demandados FERREMAX DEL RIO SAS y ADRIAN MONSALVE CADAVID en 

BANCOLOMBIA, BBVA, DAVIVIENDA, BANCO POPULAR y SCOTIABANK 

COLPATRIA.  

 

Dicha medida será limitada a la suma de doscientos setenta millones de 

pesos ($270.000.000). Por secretaría, expídase el correspondiente oficio 

y remítase a la parte actora, quien tendrá la carga de realizar las 

gestiones necesarias para su cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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